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S U M A R I O

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.- Notifi cación a Transtextil S.L., rela-
tiva al expediente sancionador 2012070634, por 
infracción a la Ley de Puertos.

2.- Notifi cación a D. Jacobo Díaz Portillo, 
relativa al expediente sancionador 2012101010, 
por infracción a la Ley de Puertos.

3.- Notifi cación a D. José A. López 
González, relativa al expediente sancionador 
2012101013, por infracción a la Ley de Puertos.

4.- Notifi cación a D.ª María Jesús Be-
netti Grande, relativa al expediente sancionador 
2012080736, por infracción a la Ley de Puertos.

5.- Notifi cación a D. Samir Khamlichi, 
relativa al expediente sancionador 2012070618, 
por infracción a la Ley de Puertos.

6.- Notifi cación a D. Francisco Pé-
rez Torres, relativa al expediente sancionador 
2012090914, por infracción a la Ley de Puertos.

7.- Notifi cación a D. Sofi an Mai-
mon Amar, relativa al expediente sancionador 
2012090841, por infracción a la Ley de Puertos.

8.- Notifi cación a Comercial Navas S.L., 
relativa al expediente sancionador 2012070637, 
por infracción a la Ley de Puertos.

9.- Notifi cación a D.ª Emilia Duarte 
Zamorano, relativa al expediente sancionador 
2012080733, por infracción a la Ley de Puertos.

10.- Notifi cación a D. Alberto Galet 
Palomares, relativa al expediente sancionador 
2012070581, por infracción a la Ley de Puertos.

11.- Notifi cación a D.ª del Carmen Fer-
nández Delgado, relativa al expediente sanciona-
dor 2012080784, por infracción a la Ley de Puer-
tos.

12.- Notifi cación a D. Anuar Tami 
Mohamed, relativa al expediente sancionador 
2012101030, por infracción a la Ley de Puertos.

13.- Notifi cación a D. Abdellan Ait 
Mouha, relativa al expediente sancionador 
2012080698, por infracción a la Ley de Puertos.

17.- Notifi cación a D.ª M.ª Inmaculada 
Pilar Gracia, relativa al expediente sancionador 
2012111093, por infracción a la Ley de Puertos.

18.- Notifi cación a D. Patricio Ber-
nab‚ Bermejo, relativa al expediente sancionador 
2012050240, por infracción a la Ley de Puertos.

19.- Notifi cación a D. Iván Valdés García, 
relativa al expediente sancionador 2012080744, 
por infracción a la Ley de Puertos.

20.- Notifi cación a D. Mohammed 
Midoun, relativa al expediente sancionador 
2012070636, por infracción a la Ley de Puertos.

21.- Notifi cación a D. Juan Alberto Du-
rán Avilés, relativa al expediente sancionador 
2012070583, por infracción a la Ley de Puertos.
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22.- Notifi cación a D. Abdeltif Aulad Bayya, 
relativa al expediente sancionador 2012080738, por in-
fracción a la Ley de Puertos.

23.- Notifi cación a D. El Kebir Raad Ahmed, 
relativa al vehículo con matrícula GC7951BY, marca 
Seat, de color azul y estacionado en la Explanada de 
Poniente junto a Urbaser, para que proceda a su reti-
rada.

24.- Notifi cación a D. Abdellatif Harri, relati-
va al vehículo con matrícula M7708WP, marca Seat, de 
color gris y estacionado en el Parking de usuarios de la 
Estación Marítima, para que proceda a su retirada.

25.- Notifi cación a D. Zaid Bouizem, relati-
va al vehículo con matrícula 4298BNB, marca Volk-
swagen, de color azul y estacionado en Avda. Cañonero 
Dato junto al Lidel, para que proceda a su retirada.

26.- Notifi cación a D. Antonio Luis García 
Sanz, relativa al vehículo con matrícula 0248CZY, 
marca Ford, de color blanco y estacionado en la zona 
cantil de Muelle Alfau, para que proceda a su retirada.

27.- Notifi cación a D. Mohamed Kouera, rela-
tiva al vehículo con matrícula B6364PW, marca Ford, 
de color azul oscuro y estacionado en el Parking de 
usuarios de la Estación Marítima, para que proceda a 
su retirada.
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28.- Notifi cación a D. Lucio Tena Illán, relati-
va al vehículo con matrícula A7410EF, marca Citroen, 
de color blanco y estacionado en el Parking de usuarios 
de la Estación Marítima, para que proceda a su retirada.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

14.- Notifi cación a D. Mohamed Hamed Ali, 
relativa al expediente sancionador por infracción de 
tráfi co.

15.- Relación de expedientes sancionadores 
por infracciones de tráfi co, que han sido sobreseídos y 
archivados.

16.- Relación de expedientes sancionadores 
por infracciones de tráfi co, que han sido sobreseídos y 
archivados.

30.- Información pública de la solicitud de 
autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública para la instalación de la línea eléctrica subterrá-
nea de 15 kv, con origen en el C. de Transf. "Avenida 
General Muslera" y fi nal en el C. de Transf. "Muralla".

31.- Información pública de la autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública para la 
instalación de la línea eléctrica subterránea con origen 
en el C. de Transf. "Muralla" y fi nal en el C. de Transf. 
"Villajovita".

I N F O R M A C I Ó N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICÍA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la indi-
cación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012070634
Nombre y apellidos: TRANSTEXTIL S.L.

Domicilio / Coda Postal / Municipio / Provincia: BOUTIQUE HOTEL RIU CALYPSO
35628   PAJARA   LAS PALMAS

Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las. resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria;..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta,Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos .previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio de 
anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Comu-
nidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el ámbito 
territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 17 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la indi-
cación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012101010
Nombre y apellidos: D JACOBO DIAZ PORTILLO
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  PUENTE DEL VALLE 13
51005   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos.: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos- previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesa-
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dos en un procedimiento sean desconocidos, se 'ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 
1 de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 7 de octubre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

3.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la indi-
cación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012101013
Nombre y apellidos: D JOSE A LOPEZ GONZALEZ 
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  MENDOZA 3 BAJO B
51001   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos- previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 
1 de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 15 de octubre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

4.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la indi-
cación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012080736
Nombre y apellidos: D.ª MARIA JESUS BENETTI GRANDE
Domicilio / Cod. Postal Municipio / Provincia: C/ JUAN RAMON JIMENEZ 2 3-D
28036   MADRID   MADRID 
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de'plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
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de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 19 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

5.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la indi-
cación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012070618
Nombre y apellidos: D SAMIR KHAMLICHI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ SICILIA 320 3 2
08025   BARCELONA   BARCELONA
Motivo de la notifi cación: resolución
Articulo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de. la Provincia, según cuál sea la Administración de la que  proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito. territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 19 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

6.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la indi-
cación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012090914
Nombre y apellidos: D FRANCISCO PEREZ TORRES
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: PASAJE RECREO BAJO 43
51001   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus, derechos e 
intereses, en los términos- previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 17 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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7.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la indi-
cación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012090841
Nombre y apellidos: D SOFIAN MAIMON AMAR
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: ARGENTINA 30
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma résulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos-previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 17 de diiembre de 2012.- EL PRESIDENTE.,- Fdo.: José Francisco Torrado López.

8.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la indi-
cación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012070637
Nombre y apellidos: COMERCIAL NAVAS, S.L.
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ ARGENTINA 2
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Trescientos sesenta (360) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de • noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de. Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, ,y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 17 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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9.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la indi-
cación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012080733
Nombre y apellidos: DUARTE ZAMORANO, EMILIA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: GONZALEZ DE LA VEGA,8  Ceuta   Ceuta
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el. Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 17 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

10.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012070581
Nombre y apellidos: D ALBERTO GALET PALOMARES
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: PATIO PARAMO BL 2 7-B
51001  CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artí-
culo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obliga-
toria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, 
de acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos- previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 
1 de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 17 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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11.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012080784
Nombre y apellidos: D.ª MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ DELGADO
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  BDA. LOS ROSALES 38 3-A
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofíciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artí-
culo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obliga-
toria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, 
de acuerdo con una norma legal o reglamentaria,:.."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 17 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

12.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012101030
Nombre y apellidos: D ANUAR TAMI MOHAMED
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  CRT SERRALLO O
51003   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artí-
culo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obliga-
toria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, 
de acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos- previstos en el artículo 5 9. El cual. establece en su apartado 5), que "cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 
1 de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 22 de octubre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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13.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012080698
Nombre y apellidos: D. ABDELLAN AIT MOUHA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: PLAZA DE ÁFRICA 12 BAJO
51001   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en`el citado artí-
culo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obliga-
toria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, 
de acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 17 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

14.- Intentada la notifi cación preceptiva a D. MOHAMED HAMED ALI, con D.N.I. nº 45.090.710-S sin 
haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifi ca el acto cuyo contenido íntegro 
se acompaña.

Ceuta, a 11 de diciembre de 2012.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, 
GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- EL SECRETA-
RIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel Cabezuelo.

En relación al procedimiento la sancionador nº. 313.755 seguido contra D/Dª. MOHAMED HAMED ALI, 
por infracción de tráfi co (art. 018.2.5B del Reglamento General de Circulación) con multa de 200 € y 3 puntos a 
detraer, se le comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el informe del agente denunciante, el Instructor del expediente acuerda 
otorgar trámite del artículo 81 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, de quince días naturales, ad-
juntando traslado de la propuesta de resolución, para que pueda formular nuevas alegaciones. Transcurrido este plazo 
y vistas las alegaciones que en su caso sean presentadas, el órgano competente dictará la Resolución procedente.

Ceuta, a 10 de Octubre de 2012.- Fdo.: EL INSTRUCTOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- En fecha 10-07-12, se formula denuncia por agente de la Policía Local, iniciándose expediente sanciona-
dor nº. 313.755 por infracción de tráfi co contra D. MOHAMED HAMED ALI con D.N.I. nº 45.090.710-S. El hecho 
denunciado “CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL TELEFONO MOVIL” se encuentra tipifi cado en 
el art. 018.2.5B, del Reglamento General de Circulación (R.D. 1428/2003, 21 de Noviembre).
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 2º.- La infracción descrita anteriormente es califi cada como grave en virtud de lo establecido en el art. 65 
del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo correspondiéndole una sanción de multa cuya cuantía se encuentra tipifi cada en el 
art. 67 del mismo texto legal. 

      3º.- A la vista de las actuaciones practicadas en el expediente, terminada la instrucción del mismo no ha 
quedado desvirtuado el hecho denunciado

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

 El art. 75 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Articula-
do de la Ley sobre tráfi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, establece que las denuncias formuladas 
por los Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo prueba en contrario, de los 
hechos denunciados, y de la identidad de quienes los hubieran cometido, así como, en su caso, de la notifi cación de 
la denuncia, sin perjuicio del deber de aquéllos de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el 
hecho denunciado.

      El art. 81 del mismo texto legal que dispone en su apartado 4, que concluida la instrucción del proce-
dimiento, el órgano instructor elevará propuesta de resolución que proceda. Únicamente se dará traslado de la pro-
puesta al interesado, para que pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales si fi guran en el 
procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes 
a las aducidas por el interesado.

PROPUESTA:

Por todo ello, y a la vista de las actuaciones practicadas, procedería a juicio del Instructor elevar a la Conse-
jera de Presidencia y Gobernación, órgano competente para resolver, la siguiente propuesta de resolución:

Imponer la sanción en la cuantía inicialmente fi jada, 200,00 euros y la detracción de 3 puntos.
No obstante el órgano competente resolverá lo que estime procedente.
Ceuta, a 10 de Octubre de 2012.- EL INSTRUCTOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

15.- En virtud de lo establecido en el art. 59.5.a) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación del acto cuyo contenido íntegro se 
acompaña.

Ceuta, a 14 de diciembre de 2012.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, 
GOBERNACIÓN, Y EMPLEO (Decreto de la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- EL SECRE-
TARIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel Cabezuelo.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, Dª. Yolanda Bel Blanca, en atención a 
lo determinado en el decreto de atribución de competencias del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, de fecha 12 de 
abril de 2.012, y de nombramiento de cargos de 16 de junio de 2011, y en uso de las facultades que se confi eren por el 
artículo 14 del Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto 
Legislativo 781/86; ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente:

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

Dentro del plazo legalmente establecido se han presentado alegaciones contra denuncias por infracciones de 
tráfi co, dándose traslado de las mismas a los agentes de la autoridad denunciantes, los cuales no se han ratifi cado en 
los hechos denunciados.

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO:

El R.D. 339/90, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de vehículos a Motor y Seguridad Vial, dispone en el art. 75 que: “Las denuncias formuladas por los Agentes de la 
autoridad encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo prueba en contrario, de los hechos denunciados y de 
la identidad de quienes los hubieran cometido, así como, en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin perjuicio 
del deber de aquéllos de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado”, y 
en el art. 81.3 dice que: “Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados por el 
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Agente denunciante, y siempre que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de aquéllas al Agente para 
que informe en el plazo de quince días naturales”. En el apartado 4 se establece: “Concluida la instrucción del proce-
dimiento, el órgano instructor elevará propuesta de resolución al órgano competente para sancionar para que dicte la 
resolución que proceda. Únicamente se dará traslado de la propuesta al interesado, para que pueda formular nuevas 
alegaciones en el plazo de quince días naturales, si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la 
resolución otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado”.

PARTE DISPOSITIVA:

Procédase al sobreseimiento y archivo de los expedientes que se relacionan sin imponer sanción alguna, en 
base a los informes obrantes en los expedientes y las alegaciones formuladas por las partes.

NÚMEROS DE EXPEDIENTES NOMBRES Y APELLIDOS

301.540 JOSE MARIA LEON CALVO
301.804 CARLOS DELGADO MORENO
301.597 JORGE FRIAS MARTINEZ
301.373 CRUZ ROJA ESPAÑOLA
302.364 JOSE MARTINEZ BUJEQUE
302.872 RAQUEL SANCHEZ ESCARCENA
302.405 MARIA JOSE CERVANTES MOYA
302.513 ALICIA MARIA SANCHEZ RAGA
302.492 JOSE ANTONIO FERNANDEZ CASTANEDO
302.847 JUAN MANUEL MORALES SERRATO
302.008 REDA AHMED ABSELAM
302.912 MARIO GUERRERO BERNAL
302.837 EMILIO DE SALAS SIERRA
302.452 JUAN CARLOS BORREGO CRUCES
301.704 VICTORIANO ALBA CARO
302.367 RAQUEL MARISCAL SANCHEZ
302.495 JUAN ANTONIO ESPINOSA RAMIREZ
302.302 ROMINA REYES PEÑA
302.631 NORDIN AMAR SAYAH
302.903 FRANCISCA RODRIGUEZ ALAMILLOS

Ceuta, a 3 de diciembre de 2012.- LA CONSEJERA.- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- Doy fe.- LA SECRETA-
RIA GENERAL ACCTAL.

16.- En virtud de lo establecido en el art. 59.5.a) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación del acto cuyo contenido íntegro se 
acompaña.

Ceuta, a 14 de diciembre de 2012.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, 
GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- EL SECRETA-
RIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel Cabezuelo.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, Dª. Yolanda Bel Blanca, en atención a lo 
determinado en el decreto de atribución de competencias del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, de fecha 12 de abril 
de 2.012, y de nombramiento de cargos de 16 de junio de 2011, y en uso de las facultades que se confi eren por el 
artículo 14 del Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto 
Legislativo 781/86; ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente:

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

Vistas las alegaciones practicadas en los siguientes expedientes sancionadores, se ha comprobado que desde 
la realización del último trámite, el expediente ha estado paralizado durante más de un mes reanudándose el cómputo 
del plazo prescriptivo legalmente establecido y produciéndose la prescripción de los mismos.
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FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

El art. 92.1 y 2 del R.D.L. 339/1990, modifi cado por Ley 18/2009, dispone que: “El plazo de prescripción de 
las infracciones previstas en esta Ley será de tres meses para las infracciones leves y de seis meses para las infrac-
ciones graves y muy graves. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos 
se hubieren cometido.

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento el de-
nunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique con otras Administraciones, Institu-
ciones u Organismos. También se interrumpe por la notifi cación efectuada de acuerdo con los artículos 76, 77 y 78. 
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por causa no imputable 
al denunciado.”

PARTE  DISPOSITIVA:

Procédase al sobreseimiento y archivo de las actuaciones de los expedientes que se relacionan,  sin imponer 
sanción alguna, en base a la prescripción de los mismos.

EXPEDIENTES NOMBRE Y APELLIDOS

302.853 RAFAEL AMADOR OLIVA
301.461 BOUCHRA EL BAKKALI
303.012 HADIYA ABDELHAMED AHMED
302.919 SUFIAN AHMED AHMED
302.833 NADIA AOUAM OURIAGHLI
302.497 SAMIR ABDESELAM MOHAMED
302.507 RAMESH TILOCKCHAND THADANI
303.072 MOHAMED ABDESELAM ABDELKADER
302.448 JUAN CARLOS BORREGO CRUCES
302.610 YUSEF MOHAMED LAIACHI
302.607 MUSTAFA AHMED ABDELFADIL
302.499 FRANCISCO JAVIER MEDRANO MUÑOZ
302.450 SAUL GABAY BENASAYAG
312.441 HAMED MOHAMED MOHAMED
312.748 MARIA DOLORES GALLARDO RUIZ
309.785 CECILIA PATO SALAZAR
311.615 JOSE SALVADOR PEREZ SOTO
310.111 RAFAEL SERRANO CADIZ
308.770 ANGEL NAVAS GALINDO
308.764 JOSE ANTONIO SEMPERE GALVEZ

Ceuta, a 3 de diciembre de 2012.- LA CONSEJERA.- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- Doy fe.- LA SECRETA-
RIA GENERAL ACCTAL.

Autoridad Portuaria de Ceuta

17.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012111093
Nombre y apellidos: D.ª M.ª INMACULADA PILAR GRACIA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: SARCHAL 25
51004   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros
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Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artí-
culo, estarán exentos del pago de la tasa: ” a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obliga-
toria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, 
de acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 da la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta 20 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

18.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012050240
Nombre y apellidos: D. PATRICIO BERNABE BERMEJO
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ VICENTE ALEIXANDRE 13
04140  CARBONERA  ALMERIA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos, previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 19 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

19.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012080744
Nombre y apellidos: D IVAN VALDES GARCIA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  C/ARTASAMINA 15 5 D
48007   BILBAO   BIZKAIA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros
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Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las. 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artí-
culo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obliga-
toria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, 
de acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proecda el -eicto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 19 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

20.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012070636
Nombre y apellidos: D. MOHAMMED MIDOUN
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ POZO JABONERA 1.8
04100   NIJAR   ALMERIA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de. las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artí-
culo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obliga-
toria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, 
de acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 19 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

21.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012070583
Nombre y apellidos: D. JUAN ALBERTO DURAN AVILES
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ REAL 108 SEGUNDO
15402 FERROL  A CORUÑA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros
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Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artí-
culo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obliga-
toria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, 
de acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos , previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 
1 de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, ,según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 19 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

22.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012080738
Nombre y apellidos: D. ABDELTIF AULAD BAYYA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ JOSE CALDALSO 33
29691  MANILVA   MALAGA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artí-
culo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obliga-
toria. b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, 
de acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el-acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 19 de diciembre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

23.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: EL KEBIR RAAD AHMED
Domicilio: AV ATLANTICO 703 1C  VECINDARIO - SANTA LUCIA
35110 LAS PALMAS DE GRAN CANARIAS

MATRÍCULA MARCA COLOR ZONA

GC7951BY SEAT AZUL EXPLANADA DE PONIENTE JUNTO A
   URBASER
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Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la 
Ley 5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vigente Reglamento 
de Servicios, Pólicía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar 
los citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados 
los cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta, a 19 de octubre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

24.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: ABDELLATIF HARRI  
Domicilio: ENTREPEÑAS 41 5A  
15010  LA CORUÑA  

MATRICULA MARCA COLOR ZONA  

M7708WP SEAT GRIS PARKING DE USUARIOS DE LA
   ESTACIÓN MARÍTIMA  

Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la 
Ley 5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 490 del vigente Reglamento 
de Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar 
los citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados 
los cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley dé Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta a 19 de octubre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

25.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: ZAID BOUIZEM
Domicilio: CTRA. ALGAROBITO N° 25
MOGUER  21800 HUELVA

MATRÍCULA MARCA COLOR ZONA

4298BNB VOLKSWAGEN AZUL AVDA. CAÑONERO DATO JUNTO
   LIDL

Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.
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Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehícu-
los a Motor y .Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la 
Ley 5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vigente Reglamento 
de Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar 
los citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados 
los cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta a 19 de octubre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

26.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: D. ANTONIO LUIS GARCIA SANZ    
Domicilio: SANTA ISABEL 17 3 B    
FUENGIROLA   29640 MALAGA    

MATRICULA MARCA COLOR ZONA    

0248CZY . FORD BLANCO ZONA DE CANTIL DEL MUELLE
   ALFAU    

Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la 
Ley 5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 490 del vigente Reglamento 
de Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar 
los citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados 
los cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta a 19 de octubre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

27.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: MOHAMED KOUERA 
Domicilio: TERESA BLASCO 4  

CHURRIANA  29140 MÁLAGA  

MATRÍCULA MARCA COLOR ZONA  

B6364PW FORD AZUL PARKING DE USUARIOS DE LA
  OSCURO ESTACIÓN MARÍTIMA  
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Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la 
Ley 5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vigente Reglamento 
de Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar 
los citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados 
los cuales y de actuar en contrario, ésta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta, a 19 de octubre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

28.- Se comunica que se encuentran depositados en la zona Portuaria y en estado de abandono desde hace 
más de dos (2) meses, los siguientes vehículos:

Propietario: D. LUCIO TENA ILLAN  
Domicilio: JOAQUIN MTNEZ MACIA 26 61  
ELCHE   03205 ALICANTE  

MATRICULA MARCA COLOR ZONA  

A7410EF CITROEN BLANCO PARKING DE USUARIOS DE LA
   ESTACIÓN MARÍTIMA  

Los citados, se encuentran en un estado lamentable de abandono, por lo que en consecuencia sirve como 
refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi cado por la 
Ley 5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vigente Reglamento 
de Servicios, Policía y Régimen del Puerto, se comunica a los posibles interesados o propietarios, que deberán retirar 
los citados vehículos, en un plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la presente publicación, pasados 
los cuales y de actuar en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los vehículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren indebi-
damente aparcados o depositados en la Zona de Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servicios del puerto 
por cuenta y riesgo de su propietario, sin perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en el Reglamento vigente 
y tipifi cadas en el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

Ceuta, a 19 de octubre de 2012.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

30.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta de autorización admi-
nistrativa y declaración de utilidad pública para la instalación de una línea eléctrica subterránea de 15 kV con origen 
en el centro de transformación "Avenida General  Muslera" y fi nal en el centro de transformación "Muralla". 

Visto el. expediente tramitado en este Servicio de Industria y Energía a petición de D. Alberto Ramón Gai-
tán Rodríguez, en representación de la Empresa de Alumbrado Eléctrico .de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva n2 2, solicitando autorización y 'declaración, en concreto, 
de utilidad pública paró la instalación de una línea eléctrica subterránea de 15 kV con origen en el centro de trans-
formación "Avenida General Muslera" y fi nal eri el centro de transformación "Muralla", pasando por el centro de 
transformación (con entrada y salida) "Pabellón X" y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Título 
VII, Capítulo II, Sección 12 y Capítulo V, Sección 2ª, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.
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Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2502/1.996 de 5 de diciembre 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad..de Ceuta en materia de Industria 
y Energía, ha resuelto:

1º: AUTORIZAR a la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, la instalación de una línea eléctrica subterránea de sección 3 (1 x 300 mm2) con aislamiento 18/30kV, con 893 
metros totales de longitud entre el centro de transformación "Muralla" y el centro de transformación "Villajovita", 
que discurrirá, enterrada y en zanja por avenida General Muslera, avenida del Ejército Español y la barriada Pedro 
La Mata.

2º.- DECLARAR la utilidad pública, en concreto, de dicha instalación eléctrica, a los únicos efectos de lo 
expresado en el artículo 54.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1.992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
modifi cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Ceuta, 26 de diciembre de 2012.- EL JEFE DEL SERVICIO.- Fdo.: Manuel Jurado Belmonte.

31.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta de autorización admi-
nistrativa y declaración de utilidad pública para la instalación de una línea eléctrica subterránea de 15 kV con origen 
en el centro de transformación "Muralla" y fi nal en el centro de transformación "Villajovita". 

Visto el expediente tramitado en este Servicio de Industria y Energía a petición de D. Alberto Ramón Gai-
tán Rodríguez, en representación de la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva nº 2, solicitando autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para la instalación de una línea eléctrica subterránea de 15 kV con origen en el centro de trans-
formación "Muralla" y fi nal en el centro de transformación "Villajovita", y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Título VII, Capítulo II, Sección 12 y Capítulo V, Sección 22, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2502/1.996 de 5 de diciembre 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de Industria 
y Energía, ha resuelto:

1º-: AUTORIZAR a la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Uni-
personal, la instalación de una línea eléctrica subterránea de sección 3 (1 x 150 mm2) con aislamiento 18/30kV, con 
429 metros de longitud entre el centro de transformación "Muralla" y el centro de transformación "Villajovita", que 
discurrirá, enterrada y en zanja, por los viales de las barriadas Pedro La Mata y Villajovita.

2º.- DECLARAR la utilidad pública, en concreto, de dicha instalación eléctrica, a los únicos efectos de lo 
expresado en el artículo 54.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1.992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
modifi cada por la Ley 4/1.999 de 13 de enero.

Ceuta, 26 de diciembre de 2012.- EL JEFE DEL SERVICIO.- Fdo.: Manuel Jurado Belmonte.

Martes 1 de Enero de 2013 B. O. C. CE. - 5.222 31



Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


